
 DECRETO Nº 145/12 
 
VISTO: 
                   La solicitud efectuada por la Secretaría de Ambiente de esta 
Municipalidad, en relación al Curso de Capacitación de GUARDA AMBIENTE 
MUNICIPAL, que se desarrollará en Capilla del Monte los días 3, 4, 10 y 11 de 
agosto de 2012;  
 
Y CONSIDERANDO 
                         Que es este un tema de indiscutible importancia, máxime  
teniendo en cuenta nuestros recursos naturales a los que debemos proteger, 
preservar y  conservar, siendo estos objetivos prioritarios de esta administración 
municipal; 
                                   Que el curso se desarrollará con Jornadas de Capacitación, 
en Normativas y Prácticas de Conservación Ambiental,   

                       Que desde la Secretaría de Ambiente de esta Municipalidad, 
se realizaron las gestiones necesarias ante la Secretaría de Ambiente de la 
Provincia de Córdoba, para contar con esta destacada  capacitación, que permite 
a todos los involucrados del sector acceder a Jornadas dictadas por profesionales 
de jerarquía y amplio conocimiento ya sea de nivel provincial, zonal y local                        

                        Que es esta una oportunidad de adquirir experiencia  y 
procedimientos que pueden ponerse en práctica, ya sea en el estudio y evaluación 
de impacto ambiental como en el conocimiento de legislación vigente,  estando 
previstas además  salidas de campo con reconocimiento de flora y fauna, trabajos 
en equipo,  práctica y reconocimiento de problemáticas locales y  regionales  

 
Por todo ello, el Intendente Municipal de Capilla del Monte 

 
D E C R E T A  

 
Artículo 1°.-: DECLARASE de Interés Municipal al Curso de GUARDA AMBIENTE 
MUNICIPAL que se llevará a cabo en nuestra localidad los días 3, 4, 10 y 11 de 
agosto de 2012, dictado por la Secretaría de Ambiente de la Provincia de Córdoba 
y la Municipalidad de Capilla del Monte.- 
 
Artículo 2°.-: El presente Decreto será  refrendado por el Sr. Secretario de 
Gobierno de la Municipalidad de Capilla del Monte.- 
 
Artículo 3°.-: COMUNIQUESE, córrase vista al Tribunal de Cuentas, publíquese, 
dése al Registro Municipal y archívese.- 
 

Capilla del Monte, 31 de julio  de 2012.- 
Firmado:     OSVALDO MARQUES               GUSTAVO A. SEZ 
                        SEC. GOB.                            INTENDENTE MPAL. 


